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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA BARLIK LLC 

  

A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINAD, 

    

    

Di, 4 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE [ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, doctor Rodrigo Salgado 

Cantón Quito, Valdez, Notario Vigésimo Noveno de 

comparece a la celebración de la resente escritura 

pública la compañía PHOENIX | GROUP 

INTERNATIONAL CORP., legalmente representada 

por la compañía PBC GROUP CORP, a su vez 

representada por el doctor DAVID ALEXIS BENALCÁZAR 

ROSERO, a su vez administradora y representante de la 

compañía BARLIK LLC. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



para contratar y obligarse, en la calidad en que 

comparece, a quien de conocerlo doy fe, por cuanto me 

presenta sus documentos de identidad, cuyas copias se 

agregan a la presente y, dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el Poder Especial que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece la compañía PHOENIX 

GROUP INTERNATIONAL CORP., legalmente 

representada por la compañía PBC GROUP CORP, a su 

vez representada por el doctor DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, a su vez administradora y 

representante de la compañía BARLIK LLC. , según se 

desprende de los documentos que se adjuntan como 

habilitantes de esta escritura y a quien en lo posterior 

se le denominará como la “Mandante” o la “Compañía”. - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La compañía BARLIK 

LLC. Es una compañía legalmente constituida en el 

estado de Washington, en los Estados Unidos de 

América. TERCERA.- PODER ESPECIAL. La Compañía 

mediante el presente instrumento público y para cumplir 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías ecuatoriana, en 

lo pertinente a la obligación de los accionistas (de 

nacionalidad distinta a la ecuatoriana) de compañías 

ecuatorianas de nombrar un apoderado en el Ecuador, 

otorga un poder especial a favor de la compañía PH 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a la que en 

      

posterior se le denominará la “Mandataria”, para que a 

nombre y representación de la compañía BARLIK L 

realice lo siguiente: (a) Actuar en calidad de Apoderado 

de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo seis de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, en los asuntos relacionados con 

su calidad de accionista de compañías ecuatorianas, 

principalmente de la compañía BARLIK LLC y, (b) 

Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que 

la Compañía adquiera en la República del Ecuador, 

asuntos relacionados con su calidad de accionista de 

compañías ecuatorianas.- TERCERA.- PLAZO.- El 

presente poder especial tiene un plazo de vigencia 

       
   

  

indefinido, sin embargo de lo cual el Mañddatario podrá 

renunciar al mandato y/o la Compañía podrá 

revocarlo a su solo arbitrio y voluntad.- CUARTA.- 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD.- De conformidad con 

lo dispuesto en el último inciso del artículo seis de la 

Ley de Compañías, el Apoderado no sefá responsable del   cumplimiento de las obligaciones , la Compañía.- 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por Gabriela Villalobos Dávalos, abogada con 

matrícula profesional número cinco mil quinientos 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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APOSTILLE 

É 

éry: Anguilla (British Overseas Territory) 

sayu: Anguilla (Terretoire Britannique) 

This public document/Le presente acte public        
   

2. has been signed by , 

a été signé PAL + ..oooooooooomoo..».o Juan Ae. Richardso 

3. acting in the capacity of     
agissant en qualité dercocccncnc o No tar y Publ 

bears the seal/stamp of Notary Public 

est revetu de sceau/timbre dl... .oonoooooorooonosomnoscrsrsrooso- 

Certified/Attesté 
] . 

' at Anguilla / A Anguilla........ooooooooonoocorcorrrocrorosorsnosona 

rch, 2008 
Spo.oononen.nononrnoss.. 

» 

10th 
Po the / lOrcoocoooomococcrororconananooonono: 

     

  

   the Debt Officer, Ministry of Finance 

Number / Suns No Mecrnrnnnnnnccn conoloracanrorrorponapor... 

Stamp / Timbre 

Debt Officer 

Brenda Hughes 
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BRITISH ANGUILLA 

y 

¿ ell dl 

l, Sherma Baptiste-Harrigan, Assistant Secretary of MOSSACK FONSECA «: 
CO. (BRITISH ANGUILLA) LIMITED, Registered Agent of P.B.C. Group 
Corp., HEREBY CERTIFPY, that the attached documents, to wit; 

. Certificate of Good Standing; ' 

. Certificate of Incumbency, 

are original documents of P.B.C. Group Corp., an International Business Company 
incorporated in British Anguilla on the 4% March, 2008 as Company Number 
2118514, 

Dated this 6” day of March, 2008. 

    
  

¡gan, Assistant Secretary 
"MOSSACK FONSECA € CO. (BRITISH ANGUILLA) LIMITED 
Registéred Agent 

1, MR. JUAN A. RICHARDSON, Notary Public of British Anguilla, 
HEREBY CERTIFY that the above signature is the own, true and proper 
handwriting of Mrs. Sherma Baptiste-Harrigan, whom according to sufficient 
information presented to me, signs in the name and representation of the 
Registered Agent of the Company. 

Dated this 7” day of March, 2008. 

      
 



  

  

ANGUILLA 
INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT, 2000 

  

(Section 127) 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

  

Company Number 2118514 

I hereby certify that the company 

P.B.C. Group Corp. 

is in good standing having paid all fees due and pay 

    

  

    

   

I further certify that: 

The company has not submitted to the Registrar articles of merger, consolidatio. 
arrangement that have not yet become effective. 

The company is not in the process of being wound up and dissolved. 

No proceedings to strike the name of the company off the register have beexinsti 

  

Registrar of Companies 

Dated this 6th day of March 2003 

  
  
  

 



CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

We, MOSSACK FONSECA é CO. (BRITISH ANGUILLA) LIMITED, in our capacity of 

Registered Agent of P.B.C. Group Corp. an International Business Company existing under the 
laws of British Anguilla, do hereby certify that: 

l. The Company was incorporated as an International Business Company numbered 2118514 
on the 4” March, 2008. 

According to the records available at the Registered Office of the Company, the Directors 
and Officers of the Company are: 

Director / President: Jorge Paz Durini 
Director / Secretary: David Benalcázar R. 
Director / Treasurer: Rocío Córdova Valdiviezo 

The authorised capital of the Company is US$50,000.00 divided into 50,000 shares with a 
par value of US$1.00 each. 

Insofar as is evidenced by the documents filed at the Registered Office of the Company, we 
confirm that as Registered Agent: 

(a) the Company is validly existing and in good standing; 

(b) no proceedings have been instituted to strike the name of the Company off the 
Register, nor is ¡tin process of being wound up and dissolved; 

(c) we are unaware of any pending or threatened litigation, arbitration or governmental 
proceedings against the Company; 

(d) the Company does not maintain a Register of Mortgages and Charges. 

Dated this 6" day of March, 2008. 

ANGUILLA) LIMITED 

 



  

    

  

   

APOSTILLA 
(Convención de la Haya realizada el 5 de Octubre de 196 

1. País: Anguila ( Territorio Británico de Ultramar). 
  

2. Este documento publico ha sido firmado por : JUAN A. RIGHA 

3, Actuando en capacidad de : NOTARIO PUBLICO 

4. Lleva el sello/estampado de: NOTARIO PUBLICO 

CERTIFICADO 

5. En: Anguila 6. El: 10 de marzo del 2008 

    

   

  

7. Por: el oficial de crédito , Ministerio de Fianzas 

8. No: 275 

9. Sello/Estampado: 10: Firma: | 

Í 
| 

(Sello) . 

(firma ilegible) 
Oficial de Crédito 
Brenda Hughes 
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ANGUILA BRITÁNICA 

Yo, Sherman Baptiste- Harrigan, en mi calidad de Secretaria Asistente de 
MOSSACK FONSECA £CO. (ANGUILA BRITÁNICA) LIMITADA, Agente 
registrado de P.B.C. Group Corp., MEDIANTE LA PRESENTE CERTIFICO, que 

los documentos adjuntos, son: 

e Certificado de buena reputación. 
+ Certificado de ocupación de puestos. 

Son documentos originales de P.B.C. Corp., una Sociedad internacional de 
Negocios incorporados en Anguila Británica a los 4 días de Marzo, del 2008, con 
numero de registro 218514. 

Con fecha 6 de Marzo del 2008. 

(firma) 
Sherma Baptiste- Harrigan - Secretaria Asistente 
MOSSACK FONSECA € CO. (ANGUILA BRITÁNICA)LIMITADA 
Agente Registrado 

YO, SEÑOR JUAN A. RICHARDSON, Notario Publico de anguila Británica, POR 
MEDIO DE LA PRSENTE CERTIFICO que la firma que antecede es la real, 

verdadera y propia de la señora Sherma Baptiste-Harrigan, quien de acuerdo a la 
información suficiente que me fue presentada, firma en nombre y presentación 
del Agente registrado de la Compañía. 

Con fecha 7 de Marzo del 2008. 

(firma ilegible) 
JUAN A, RICHARDSON 

NOTARIO PUBLICO 
ANGUILA 

(SELLO)
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(SELLO) 

ANGUILA N 

ACTA DE COMPANIAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES,2000 Na 
A) 

(Sección 127) 

CERTIFICADO DE BUENA REPUTACION 

  

Numero de Compañía 2118514 

Por la presente certifico que la compañía 

P.B.C. Group Corp. 

Se encuentra en buen estado habiendo pagado todo sug deudas. 

Además certifico que: 

  

   

  

Que la compañía no ha sometido a la registración de los/aftículos de fusión, 

consolidación o acuerdos que aun no se han efectuado. 

La compañía no se encuentra en el proceso de ser liquidada o'disuelta. 

Ningún procedimiento para cambiar el nombre del registro han sido instituidos 

(sello) 

Registro de Compañías 

Con fecha 6 de Marzo del 2008 

  

    
  

  
  

DO ac at lo



CERTIFICADO DE OCUPACIÓN DE PUESTO 

Nosotros, MOSSACK FONSECA €: CO.(ANGUILA BRITANICA) LIMITADA, en 
nuestra capacidad de agente registrado de P.B.C Group Corp., una compañía de 
negocio internacional existiendo bajo las leyes de la Anguila Británica, por la 
presente certifica que : 

1. 

2. 

La Compañía fue incorporado como una compañía de negocios numerado 

2118514 el 4 de marzo del 2008. 
De acuerdo a los registros disponibles en la oficina de registros de la 
compañía, los directores y oficiales de la compañía son: 

Director/Presidente: Jorge Paz Durini 
Director/Secretario: David Benalcázar 
Director/ Tesorero: Rocío Córdova Valdiviezo 

El capital autorizado de la Compañía es US$ 50,000.00 dividido en 
50,000 acciones con un valor unitario de US$1.00 cada uno. 

. En la medida de lo evidenciado por los documentos archivados en la 
oficina registrada de la compañía, nosotros confirmamos que como 
agentes registrados: 

(a) La compañía es validamente existente y en buena reputación; 

(b) Ningún procedimiento ha sido instituido en nombre de la 
compañía, y tampoco se encuentran en ningún proceso de 
liquidación o desolación. 

(c) No estamos al tanto de ningún litigio pendiente, procesos de 
arbitración o de gobierno en contra de la compañía. 

(d) La compañía no mantiene un registro de hipotecas o cargos. 

Con fecha 6 de Marzo del 2008 

(firma ilegible) , 
MOSSACK FONSECA ¿ CO. (ANGUILA BRITANICA)LIMITADA 

Agente Registrado 

 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK MM FONSECA 
Teléfonos: — (507) 205-5888 

(507) 206-9400 
Fax: (507) 263-7327 

(507) 263-9218 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA No. 

Por la Cual 

    
  

Apartado Postal 

0832-0885 W.T.C. 
Panamá, 

República de Panamá 

24 DÉ Marzo DE 2009 

! 
se protocoliza un Acta de una Reunión de la J fa de 

DE 

Accionistas de la sociedad anónima denominada PHOENIX 

GROUP INTERNATIONAL COR?P., por medió de lla cual 

se cambia la junta directiva de la Sociedad. 

Protocolizaca en Notaria Pública 

cel Circuito Notarial de Panamá 

e inscrito en el Registro Público 

 



A REPUBLICA DE PANA . _ o PPURUSADI RR. sein ea 
3004.00. 

es 29945       
o
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Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta de 

accionistas de la sociedad anónima denominada PHOENIX GROUP INTERNATIONAL 

AR
E 

IA
E,

 
R
E
I
 

y 

CORP,, por medio de la Cual se cambia la junta directiva de la Sociedad. 

A Panamá, 24 de marzo de 2009 ==“ nnnrnon-- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

R
R
 

Y 
R
A
 

Notarial del mismo nombre a los veinticuatro (24) días del mes de marzo 

Po 

“de dos mil nueve (2009), ante mí, LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula 

Las identidad ¡personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno 

(8-171-301), compareció personalmente, Licenciada JOSETTE ROQUEBERT, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada en ejercicio, con cédula 

de identidad personal número  ocho-cuatrocientos cuarenta y  uno-       setecientos cincuenta y cinco (8-441-755), a quien conozco, me 

manifestó lo siguiente: == poor 

  

  PRIMERO: Que representa a BUFETE MF £ CO., sociedad profesidna de 
* 

   

    

   

    

   

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve (tinco 

siete (C0-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: ferc| cero 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registre Públiico. - 
4 

SEGUNDO: Que está debidamente autorizada para este acto gyegún qonsta 

scrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siet (0-003957). 
Í 

e
 
E
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o 
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¿ 

Documento: uno Cuatro seis cero cinco cuatro tres (1460543 de la Sección 

de Personas Común del Registro Público, “=== nnrtnoo--- 

TERCERO: Que BUFETE MF £ CO., son los Agentes Registrados de la sociedad 

denominada PHOENIX GROUP INTERNATIONAL CORP., nombramiento que consta 

inscrito a Ficha cuatro cinco tres cuatro tres uno (453431), Documento 

E
 

seis uno dos nueve tres cero (612930) de la Sección de Mercantil del 

Registro PÚDliCO. 

A
 

e 
ap
 
Se
o 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura     
  

ma To LA A



  

A   

Pública, como en efecto protocolizo, un documento redactado en 

castellano, el cual contiene un Acta de una Reunión de la vJunta de 

Accionistas de la sociedad, mediante la cual se cambia la Junta 

directiva de la sociedad, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. Advertí al compareciente que 

la copia de esta Escritura debe registrarse, y leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, LIZET MORENO, con 

cédula de identidad personal número tres- ciento veintitrés- quinientos 

dieciocho (3-123-518), y vUULISA CARAMILLO, con cédula de identidad 

personal número ocho- cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8- 

403-293), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y 

son hábiles para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su 

aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN CINCO MIL SETECIENTOS 

VEINTIUNO -——======oonmmn=no=-= (TRA) Torn 

(fd0.) JOSETTE ROQUEBERT  -- (fdo.) LIZET MORENO --- (fdo.) JULISA 

JARAMILLO -- (fdo.) LIC, DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público 

Quinto del Circuito Notarial de Panamá. Lana Arm 

PROTOCOLIZACION: ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

PHOENIX GROUP INTERNATIONAL CORP. 0 0 0 0 e e 

Una reunión de la Junta de Accionistas de PHOENIX GROUP INTERNATIONAL 

CORP. se celebró en las oficinas ubicadas en la calle Whymper 1105 y 

Diego de Almagro, el día 21 de julio de 2008 a las 10:00 a.m, --—“===-=-- 

Aviso: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecho a ella. o 

Presentes: En la reunión estuvieron, presentes Oo representados, los 

tenedores de la totalidad de las acciones emitidas y en circulación de 

   

  

  

  

    

a



REPUBLICA DE PANAMA — REPUBLICA de PANAMA 
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ES Ste o PAPEL NOTARIAL 8 4 £ dy = TRBRERALIONAL 0 | 
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NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

la sociedad, habiendo así el quórum requerido. ===“ 

  

PRESIDENTE DE LA REUNION: Dr. DAVID BENALCÁZAR ROSERO, por decisión de 
REPO ERE ANA a res 

los Accionistas de la sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: ROCIO CÓRDOVA VALDIVIEZO, por decisión de los 

Accionistas de la sociedad. | 

ts SE RESOLVIO: >“ nono oo- 

1. Aceptar, como en efecto se aceptan las renuncias de los Señores Fuad 

Alberto Dassum Armedáriz a su cargo de Director y Presidente, del señor 

Rafael Alberto Terán López a su cargo de Director y Secretario y del po 

or Andrés Antonio Pérez Espinosa a su cargo de Director y Tesorero de 

la sociedad.   2. Nombrar, como en efecto se nombra a las siguientes sociedades como | 

Directores y Dignatarios de la Sociedad a Saber: — === o - 

- Director y Presidente: P.B.C. GROUP CORP. == o e 

Sociedad de la Jurisdicción de Anguila, incorporada el 4 de marzo de 

2008 y registrada con el IBC No. 2118514.>-===o=rennoemonconenoannnooo- 

    

    

- Director y Tesorero: CANE GARDEN BAY INVESTMENTS CORP. -===-=-=-=-===-= 
st 

Sociedad Panameña inscrita a Ficha 556619, Documento 1089148 desde el/ 26 

de febrero de 2007, === eo 

- Director y Secretario: CRISTORBAL SEAVIEW S.A, ==-==-====- mom - 

£ edad Panameña inscrita a Ficha 540864, Documento 1023064 desde/el lb e 

de octubre de 2006. ===" corre   de 3 Ratificar, como en efecto se ratifica a las siguientes personds il 

¡Directores y Dignatarios de la Sociedad, a saber: ========ornoodooccco 

Director y Presidente: P.B.C. (GROUP CORP. =-====o=esocnmacrmmmmmeon a 

Director y Tesorero: CANE GARDEN BAY INVESTMENTS CORP, ================- . 

[Director Y Secretario: CRISTOBAL SEAVIENWN S.A. =="=“=-======enoamnamon 

cierre: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada.-- 

|írdo.) DAVID BENALCÁZAR ROSERO, Presidente de la reunión. ============-- 

la suscrita, Secretaria de la reunión, certifica por este medic que el     
       



    

acta que antecede es una copia fiel del acta original y que la totalidad 

de los accionistas con derecho a voto estuvo presente o debidamente 

representado en la reunión.-------- (Fdo.) ROCIO CORDOVA VALDIVIEZO, 

Secretaria de la reunión. === nr 

| CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y Éixmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá a los veinticuatro (24) días del 

mes de marzo de NT nueve (2009 
GA DE LAA 
8 5 7 

).     
    

  

  N EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

   

      

    

      

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2009/03/31 17:50:20:2 

Tomo: 2009 . Asiento: 063290 

Presentante: FRANCISCO ESPINO Cedula: 7-92-917 

Liquidación No.: 8709014685 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por: CRISCU 

Encalada leia a, 

Jefe de Diario 

        gterne gico de Información 
ento en el Sistema Tecnologic 

In” del Registro Publico de Panamá 
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PROCEDO A LEGALIZAR MI FIRMA. 

j A CUE [encel | 
SRTA. ALEXANDRA MIREYA FRANCO GRANDA 

CC 16 /F07/- Y 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO V 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO). 
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Dr, Rodrigo Salgado Valdez].
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APOSTILLE | 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) : : 

Country: United States of America | | | 

This public document has been | 

signed by: | SAM REED | 

acting in the capacity of: Secretary of State | 

bears the seal/stamp of: State of Washington - 1839 | 

, CERTIFIED 

at: Olympia, Washington 6. the: 7day of January, 201 y 

    

  

   

   

/ 
by: Sam Reed, Secretary of State 

No: 201100255 

Seal/Stamp: : 10. — Signature: 

Given under my hand and the Seal of the State 

of Wastington at Olympía. the State Capital 
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1, Sam Reed, Secretary of State of the State of Washington and custodian of its seal, 
hereby issue this 

certificate that the attached is a true and correct copy of 

CERTIFICATE OF FORMATION 

of 

BARLIK LLC 

as filed in this office on JANUARY 05, 2011, 

Date: January 7, 2011 

Given under my hand and the Seal of the State 

of Washington at Olympia. the State Capital 
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Limited Liability Company É 
See attached detailed instructions . 

¡] Filing Fee $180.00 ; DATÍTT 

-U Filing Fee with Expedited Service $230.00 uBi Number, 003 075 647 dl / | 
¿ 

. : 4 ? 

CERTIFICATE OF FORMATION | 
Chapter 25.15 ROW 
  

ARTICLE 1 

NAME OF LIMITED LIABILITY COMPANY: 

BARLIK LLO 
  

(Must contain one of the following designations: Limited Llability Company, Limited Liability Co or one of these 
abbreviations: L.1.C. or LLC. Ifthe designation is omitted, k will default la LLC when processed)   
  

  

  

  

  

  

| ARTICLE 2 

ADDRESS OF THE PRINCIPAL PLACE OF BUSINESS: 

Street Address 54th Street, Marbella, Panama City Panama City | State Zip 

PO Box City. State Zip 

ARTICLE 3 

EFFECTIVE DATE OF FORMATION: (Please check one of the following) 

Upon filing by the Secretary of State 

0 Specific Date: _ (Specified effective date must be within 90 ddys AFTER the Certificate 
of Formation has been flled by the Office of the Secretary of State) : / 

  
po 

a L 
  

ARTICLE 4 

TENURE: (Please check one of the following and indicate the date if applicable) 

M) Perpetual existence 

a Specific term of existence _ (Number of years or date Of terminatioh)         

Washington LLC - Formation Washington Secretary of State Revised 07/10 

   

  

   Or 

Rodrigo] vutario 

Silao Abugado 
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ARTICLE 5 

THE LIMITED LIABILITY COMPANY IS MANAGED BY: Y] Members or [ll Managers 

(see instructions) 

. ARTICLE 6 

NAME AND ADDRESS OF THE WASHINGTON STATE REGISTERED AGENT: 

Name: Ken Schneider , 

Physical Location Address (required): 

2015 33rd Street 

City Everett : __WA Zip Code 98201 

Mailing or Postal Address (optional): 

City WA Zip Code 
  

  

CONSENT TO SERVE AS REGISTERED AGENT: 
| consent to serve as Registered Agent in the State of Washington for the above named Limited Liability 
Company. | understand it will be my responsibility to accept Service of Procéss on behalf of the Limited 
Liabílity Company; p> torward mail to the Limited Liability Company; and to immediatély notify the Office of the : 

  

  

  

  

  

  

  

    

          

Secretafy'of EL? n or change the Registered NS 

X 4 Y EN p | | 
Wignafpre of Registered Agent . Printed Name ate 

ARTICLE 7 

NAME, ADDRESS AND SIGNATURE OF EACH EXECUTOR: 
: (Inecessary, attach additional names, addresses and signatures) 

Name: Jetf Tindall 

Address: 1220 N Market St, Suite 808 City Wilmington State DE Zip Code 19801 

This document js hereby exec: es of perjury, and is, to the best of my knowledge, true and correct. 

x SA e Tel | 12/27/2010 302-421-5752 
Signature of Executor Printed Name Date Phone 

, . 

Name: 

Address: City ñ State Zip Code 

This document Ís hereby executed under penalties of perjury, and ís, to the best of my knowledge, true and correct. 

X 
Signature of Executor Printed Name o Date . Phone 

Washington LLC - Formation Washington Secretary of State Revised 07/10 
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postille 
(Convention de La Haye du 3 Octobre 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Mary L. Quinn 

  

acting in the capacity of Notary Public of the State 
Delaware 

bears the seal/stamp of Mary L. Quinn, Notary Public, 
Delaware 

Dertified 

at Dover, Delaware 

the twentieth day of January, A.D. 2011 

by Secretary of State, Delaware Department of Sta 

No. 0432733 

Seal/Stemp: 10. Signgttre: 

    NA Secretary of! State 

  

  

 



STATEMENT OF ORGANIZER 
IN LIEU OF ORGANIZATION MEETING 

OF 
BARLIK LLC 

THE UNDERSIGNED, being the Organizer of BARLIK LLC a limited liability company of the 

State of Washington. does hereby adopt the following resolutions and takes the following action 

by written consent in lieu of a meeting: 

RESOLVED, that a copy of the Certificate of Formation of BARLIK'LLC, as filed in the Office 

of the Secretary of State of Washington on the fifth day of January, 2011, be, and the same 
hereby is, ordered filed in the minute book of this limited liability company; and 

RESOLVED, that the number of initial members forming this limited liability company shall be 

one (1); and 

RESOLVED, that from this day hence, the undersigned has fulfilled the duties of Organizer and 
relinquishes all further duties to the initial Members of BARLIK LLC; and 

RESOLVED, that the following named person(s) shall constitute the initial member and 
manager of BARLIK LLC: 

PHOENIX GROUP INTERNATIONAL CORP 

Signed and executed by the Organizer on the thirteenth day of January, 2011. 

Ss ¿ieZ 
Jeff Tindall, Organizer 
  

SWORN AND SUBSCRIBED before me, a Notary Public, this thirteenth day of January, 2011. 

bt o Hr 
NOTABN PUBLIC 

$ 

report011N 

 



Secretaria de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya realizada el 5 de Octubre de 1961) 

  

País: Estados Unidos de America. 

Este documento publico ha sido firmado por : SAM REED 

Actuando en capacidad de : Secretario de Estado 

Lleva el sellofestampado de: Estado de Washington-1889 

CERTIFICADO 

En: Olympia, Washington 6. El: 7 de Enero del, 2011 

  

Por: Sam Reed, Secretario de Estado ? 

No: 201100255 

Sello/Estampado: 10: Firma: 

' 
p 

(Sello) Dado bajo mi mano y el sello 
del Estado de Washington en 
Olympia; El Estado Capital 

(firma legible) 

Sam Reed, Secretario de Estado 

  

Da Rodelga Salgado Valdez 

A



ÉSTADOS UNIDOS DE AMERICA 

EL ESTADO DE (sello) WASHINGTON 

Secretaria de Estado 

Yo, Sam Reed, Secretario de Estado del Estado de Washington y guardián de 
este sello, por la presente emite este 

Certifica que el adjunto es una correcta y verdadera copia de 

CERTIFICADO DE FORMACION 

DEL 

BARLIK LLC 

Tal como se encuentra registrado en esta oficina el 1 de Febrero, 2011 

Fecha: Enero 7, 2011 

(Sello) Dado bajo mí mano y el sello 
del Estado de Washington en 
Olympia; El Estado Capital 

(firma legible) 
Sam Reed, Secretario de Estado 

 



  

  

ESTADO DE WASHINGTON 
SECRETARIO DE ESTADO 

  NUMERO UBI: 603 075 647 
  

  

  

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Ver adjunto instrucciones detalladas 

Costo de registración $180.00 

Costo de registración con servicio Express $230.00 

CERTIFICADO DE FORMACION 
Capitulo 25.15 RCW 

  ARTICULO 1 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

BARLIK LLC 
(Debe mantener una de las siguientes designaciones: Compañía de responsabilidad registrada, Co de 

responsabilidad limitada o una de estas abreviaciones: L.L.C o LLC si la designación es IN por incumplimiento será 

designado como LLC cuando procesado) 

  El 
  ARTICULO 2 

DIRECCIÓN DEL LUGAR PRINCIPAL DE NEGOCIOS: 

      

   

__ Código Postal: __ 

+ 

Calle: 54th, Marbella Panamá Ciudad: Ciudad de Panamá Estado: 

  

  PO Box Ciudad: Estado; Código Postal: __ 

  

    
ARTICULO 3 | 

FECHA EN VIGOR DE FORMACION: (Por favor marcar uno de los siguientes) 

Una vez registrado por el Secretario de Estado 

  

    

   

Fecha Especifica: (Fecha especificado efectiva debe ser d 
después de que el certificado de formación ha sido registrado por la era del $e j e stado) 

RoJigo 
std YN 

  

  
ARTICULO 4 AS 7] 

Dr Rodrigo Salgardis Valdoz 

  

 



  

  
TENECIA: (Por favor marcar uno de los siguientes e indicar la fecha si es aplicable) 

X Existencia Perpetual 

Termino especifico de Existencia (Numero de años o fecha de terminación) 

ARTICULO 5 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES MANEJADA POR: MIEMBROS GERENTES 

  

  

ARTICULO 6 

NOMBRE, DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO DEL ESTADO DE WASHINGTON: 

( Si fuese necesario, adjuntar nombres adicionales, direcciones y firmas) 

Nombre: Ken Schneider 

Dirección de Locación Física (requerimiento) 

2015 Calle 33rd 

Ciudad Everett Código Postal 
  

Dirección: 1220 N Market St, Suite 808 Ciudad : Wilmington Estado : DE Código Postal: 19801 

Correspondencia o Dirección Postal (opcional) 

  

Ciudad Código Postal 
  

  

CONSENTIMIENTO PARA SERVIR COMO AGENTE REGISTRADO 

Yo consiento a servir como agente registrado en el Estado de Washington para los antes 
mencionado compañla de responsabilidad limitada. Yo entiendo que será mi responsabilidad el 
aceptar servicios de proceso a favor de la compañía de responsabilidad limitada; el redireccionar la 
correspondencia a la compañía de responsabilidad limitada; y el de inmediatamente notificar la 
oficina del Secretario de Estado si renuncia o cambio de dirección de la oficina registrada. 

  

  

  

(firma legible) (firma ¡legible) 1/4/11 
Firma del Ejecutor Nombre Impreso Fecha 

ARTICULO 7 

NOMBRE, DIRECCION DE FIRMA DE CADA EJECUTOR: 
( Si fuese necesario, adjuntar nombres adicionales, direcciones y firmas) 

Nombre: Jeff Tindall 

    
Este documento es por la presente ejecutado bajo penalidades o perjuicios, y esyá lo 
conocimiento verdadero y correcta. . 

(Firma ilegible] Jeff Tindall 12/27/2010 30% 
Firma del Ejecutor Nombre Impreso Fecha Y     

Dr, Rodelgo Salgado Valdez,



  Nombre: 
Dirección Ciudad : Estado :   

conocimiento verdadero y correcto. 

  
Firma del Ejecutor Nombre Impreso Fecha     
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APOSTILLE 

(Convención de la Haya realizada el 5 de Octubre de 1961) 

. País: Estados Unidos de America. 

. Este documento publico ha sido firmado por : Mary L Quinn 

. Actuando en capacidad de : Notario Publico del Estado de Delaware 

. Lleva el sello/estampado de: Mary L. Quinn, Notario Publico de 
Delaware 

CERTIFICADO 

. En: Dover, Delaware 

El veinteavo día de Enero del, 2011 

. Por el secretario de Estado, Delaware Departamento de Estado 

. No, 0432733 

. Sello/Estampado: 10: Firma: (firma ilegible) 

Secretario de Estado 

(Sello) 

  

Da Rodrlga Anlgarta Valdaa 

   



DECLARACIÓN DEL ORGANIZADOR 
EN LUGAR DE LA REUNION DE ORGANIZACIÓN 

DE 
BARLIK LLC 

consentimiento escrito en lugar de una reunión: 

  

RESUELTO, Que una copia del Certificado de Formación de BARLIK LLC, tal como 
registrado en la oficina del Secretario de Estado de Washington en el Quinto día 
de Enero del 2011, y por la presente esta debidamente archivada en el libro de 

juntas de esta compañía; y 

RESUELTO, Que el numero de los miembros iniciales formando esta compañía de 
responsabilidad limitada deberá ser una (1); y 

RESUELTO, Que de este día, el firmante ha cumplido sus deberes de organizador 
y renuncia a todas las demás obligaciones con los miembros iniciales de BARLIK 
LLC; y 

RESUELTO, Que la siguiente persona nombrada(s) deberán constituir el 
miembro inicial y gerente de BARLIK LLC: 

PHOENIX GROUP INTERNATIONAL CORP    

   

  

    

Firmado y ejecutado por el Organizador en el día trece de Energ, 2D11. 

(Firma ilegible) 
J *Tindall, Organizador 

os 

JURADO Y SUSCRITO ante mi, Un notario publico, este día trece de Enero, 2011 

€ 

(firma ilegible) 

NOTARIO PUBLICO 

  

De Rodrigo Salgado Valdoz (Sello/ Notario Publico) 
Delaware



EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL IDIOMA 
INGLES AL IDIOMA ESPAÑOL, ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR SALVO 
ERROR U OMISIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 24 DE LA LEY DE 
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO PROCEDO A LEGALIZAR MI FIRMA. 

SRTA. JO MICHEL OZA CUEVA 

CC. (313 7273061 

   
RAZÓM: Deffoniormidad con el numeral tres Gui 
Artículo digftiocho de la Ley Notarial doy fe que 
firmas df ...SRMA_._T TA 
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A 88 y y 

  

  
SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR 

RODRICO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTON QUITO, CUYO, ARCHIVO SE ENCUENTRA 

7, OSCTUALMENTE A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
A A Na EA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL 
fotocopia qué antecegó. DO FOR LA CIA, BARLIK LLC A FAVOR DE PH 
el AS me soy SENTACIONES.- QUITO , VEINTINUEVE DE ABRIL 
en. Edojas - ) DOS MIL ONCE. 
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